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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Expte. 1331

PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: Dr. Javier Mustrassi.- 

OBJETO: .- SEÑALAMIENTO, DEMARCACION y CREACIÓN DE BICISENDAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVO: La frecuencia de accidentes fatales, ocasionados por el transito fluido de peatones y ciclistas, se agudizan por la ausencia total de señalamiento y demarcación de la Ruta Nacional Nº:12 comprendidas entre los Km.1035 Acceso Ruta Nº: 43 Prov. y Km. 1024.; haciendo del mismo un trayecto altamente peligroso debido al tipo de vehículos de gran porte que circulan a altas velocidades. 
La situación se vuelve aun más critica; por la proximidad de este tramo a asentamientos poblacionales generadores de actividades propias y vinculadas a la vida urbana, con constante circulación peatonal y ciclista. Estas características remarcan la gran necesidad de incorporar medios físicos para lograr la seguridad óptima en estas vías, resguardando la seguridad e integridad de quienes son usuarios de estas. 

Es fundamental tender a una estructuración acorde a las necesidades que demanda el actual transito vehicular; mediante la incorporación de mejoras en las vías de circulación para lograr un ordenamiento de la misma; de manera de maximizar la seguridad en las rutas y lugares conflictivos. 

Para poder ordenar el transito y lograr vías mas seguras, es prioridad la incorporación de señalamiento Vertical y horizontal, basado en el Sistema Vial Horizontal Uniforme. Este deberá comprender la descripción, significado y ubicación de dispositivos de seguridad y control de transito. Siendo fundamental disminuir la velocidad máxima a 40 Km. I h. por la proximidad de Establecimientos Escolares. 

La incorporación de dicho señalamiento tendrá la función de brindara información convenida y univoca de comunicación destinada a transmitir al usuario de la vía publica, ordenes, advertencias, indicaciones u orientaciones mediante un lenguaje que debe ser común a todo el territorio nacional y a los principios internacionales. Debiendo priorizar las señales preventivas como informativas. 

Es urgente la estructuración de un transito diferenciado o exclusivo mediante la implementación o creación de sendas peatonales y sendas para ciclistas denominada "Bici sendas", de manera de resguardar la integridad física del transeúnte. 

Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nacional de Transito Nº: 24.449, a la que se adhiere la Ley Provincial Nº: 5.031.; adoptando el Texto Reglamentario de Transito y Seguridad. 

POR ELLO: 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
Artículo 1º: CREASE E IMPLEMÉNTESE la "Bici senda" en el tramo de la Ruta Nº: 12 comprendido entre el, Km. 1035 Acceso Ruta Nº: 43 Prov. y el Km. 1024. 

Artículo 2º: EL PODER EJECUTIVO, comunicara a "Vialidad Nacional", órgano estatal competente, para proceder a la Construcción, demarcación, señalamiento horizontal y vertical: dando cumplimiento a esta Ley. 

Artículo 3º: DE forma.- 
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